
En búsqueda de artículos
electrónicos robados a la alcal-
desa de Viña del Mar, Macare-
na Ripamonti (FA), Carabine-
ros decomisó armas de fuego,
cargadores y municiones de
distinto tipo y casi 2 kilos de
pasta base de cocaína. 

La sustracción tuvo lugar la
noche del miércoles en calle 7
Norte esquina 1 Poniente en la
Ciudad Jardín,
luego de que des-
conocidos, para
cometer el ilícito,
rompieran la ven-
tana de un vehí-
culo estacionado
en el lugar.

El municipio
aclaró que el móvil en cuestión
no pertenece a la alcaldesa, sino
a un integrante de su equipo.
Desde allí, se sustrajeron un
iPod marca Apple y un notebook
de propiedad de la autoridad
edilicia. 

Según la señal que arrojaban
los sistemas de posicionamien-
to de GPS de los artículos, ha-

bían sido trasladados a un do-
micilio situado en el sector de
Porvenir Bajo en Valparaíso. 

Hasta esa casa se presentó la
policía quien, con permiso del
propietario, ingresó a ella en
busca de las especies, sin resul-
tado. Pero le llamó la atención
que el dueño de casa intentara
ocultar una mochila. 

Al revisar en su interior, la
policía halló una pistola Tau-
rus con encargo por robo, cali-

bre 40 con su car-
gador y 10 cartu-
chos; una pistola
Famae con núme-
ro de serie borrado
y un cargador con
10 cartuchos; un
c a r g a d o r p a r a
subfusil UZI con

15 cartuchos; y otros 51 cartu-
chos balísticos de diverso cali-
bre, algunos percutados. Ade-
más, había dos bolsas con 1,7
kilos de pasta base.

El sujeto fue formalizado por
narcotráfico, tenencia ilegal de
armas y municiones y recepta-
ción de arma robada, quedan-
do en prisión preventiva. 

Hurto tuvo lugar en Viña del Mar: 

En busca de especies
robadas a Ripamonti,
hallan armas y droga

Carabineros allanó domicilio en
Valparaíso donde se posicionaba la
señal GPS de los artículos sustraídos. 

MAURICIO SILVA

La defensa alegó, sin éxito, que la policía no leyera sus derechos al impu-
tado antes de ingresar al domicilio. 
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PREOCUPACIÓN
La delincuencia en el

turístico barrio
Poniente de Viña

inquieta a los vecinos. 

Según datos del Ministerio Pú-
blico, la Región de Antofagasta
ya supera, en el primer trimestre
de 2026, las 20 toneladas de sus-
tancias ilícitas incautadas. Más de
la mitad de las 38,9 toneladas in-
terceptadas el año pasado, que ya
representaba un récord al compa-
rar con las 20,1toneladas de 2024.

Según expertos, estos indica-
dores indican un cambio en las
estrategias de las bandas de cri-
men organizado transnaciona-
les. “Nos estamos enfrentando a

organizaciones
criminales más
importantes ,
que son capaces
d e m o v i l i z a r
mayores volú-
menes de dro-
gas buscando
rentabilizar es-
te negocio ilíci-
to” , comentó

recientemente el fiscal regional
Juan Castro.

La diversificación de rutas, un
mercado interno creciente para el
consumo y participación de poli-
cías bolivianos en el contrabando,
se consideran factores que tam-
bién inciden en el alto tránsito de
drogas.

En todo 2026: 

Más de 20
toneladas de
droga incautada
en Antofagasta

Cifra es más del 50%
de las 38,9 toneladas
interceptadas el año
pasado.
CLAUDIO SANTANDER

El jueves, se decomisó una tonelada
de droga oculta en el desierto. 
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A días de asumir el cargo de
fiscal regional de Tarapacá, Vir-
ginia Aravena enfrentó fuertes
cuestionamientos por la desig-
nación de María Teresa Osorio
como jefa de la Unidad de Vícti-
mas y Testigos. 

La polémica se instaló a solo
horas de la designación de la
psicóloga y asistente social,
quien está casada con el minis-
tro de la Corte de Apelaciones
de Iquique, Andrés Provoste.
Él fue uno de los magistrados
que votó a favor de la designa-
ción de la persecutora en el car-
go que actualmente ostenta. 

Por lo anterior, la noche del
miércoles la misma fiscal Ara-
vena confirmó que se vio obli-
gada a pedirle la renuncia a
Osorio. 

Afecta la percepción
de imparcialidad

Virginia Aravena se desem-
peñó por más de dos décadas en
la fiscalía local de Alto Hospi-
cio y en los últimos años estuvo
a cargo de los delitos de género.
Tras la renuncia de la actual mi-
nistra de Seguridad, Trinidad
Steinert, se postuló como fiscal
regional.

Uno de los primeros en cues-
tionar el nombramiento fue el
exfiscal Carlos Gajardo, quien
en X criticó que “un ministro de
Corte vota por una candidata a
fiscal regional, que con ese voto
queda en terna y es designada
fiscal regional en Iquique. Lue-
go la fiscal nombra a la cónyuge
del ministro en un alto cargo di-

rectivo. Así siguen funcionan-
do las cosas”.

Aravena, a través de una de-
claración institucional, indicó
que “la decisión adoptada fue
realizada considerando exclu-
sivamente criterios de confian-
za profesional, experiencia y
conocimiento previo del traba-
jo de la persona
designada, quien
ya se había desem-
peñado en el Mi-
nisterio Público,
incluso con cargos
de jefatura en la
administración de
fiscales regionales anteriores”.
Esto, en referencia al cargo de
jefa de Recursos Humanos que
ostentó Osorio.

Pese a destacar sus caracte-
rísticas profesionales y de buen
trato que —según Aravena—
la hacían ideal para el puesto, la
fiscal añadió: “Reconozco que,
dadas las circunstancias, esta

designación puede afectar la
percepción de imparcialidad
que debe resguardar el Minis-
terio Público. Por esta razón, he
solicitado su renuncia al cargo,
decisión que ha sido acogida”.

La fiscal también indicó que
“como institución, y como au-
toridad regional, tenemos el

deber no solo de
actuar con apego a
la legalidad, sino
también de res-
guardar la confian-
za pública en nues-
tras decisiones. En
ese marco, asumo

que esta situación debió ser
evaluada con mayor cuidado”.

En tanto, el fiscal nacional,
Ángel Valencia, dijo estar impe-
dido de calificar lo sucedido, pe-
ro reconoció que se enteró en el
mismo día en que ocurrió todo.

“Me enteré ayer (miércoles)
y ayer le pidió la renuncia a la
Fiscalía General”, afirmó. 

La había nombrado jefa de la Unidad de Víctimas: 

Tras críticas, fiscal de Tarapacá
revoca designación de esposa
de ministro de la Corte 

Andrés Provoste votó a favor de que Virgina Aravena, la
nueva fiscal regional, integrara la terna para el cargo. Y eso se
usó como argumento para criticar la llegada de su cónyugue a
la misma fiscalía. 

DAVIED JAIME

Virginia Aravena recibió el voto del ministro Andrés Provoste para estar
en la terna, y finalmente asumir como fiscal regional. 
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OTROS CARGOS
Previamente, Aravena

se desempeñó como
fiscal de Alto Hospicio.

Penas de 121 días a 12 años de
cárcel, como autores de múlti-
ples delitos de falsificación de
instrumento público y obstruc-
ción a la investigación, dictó ayer
el Tribunal Oral en lo Penal
(TOP) de Temuco contra cinco
excarabineros y un exfunciona-
rio civil condenados en el llama-
do Caso Huracán, una trama que
generó pruebas falsas para impu-
tar delitos a mapuches en la ma-
crozona sur. 

Solo dos acusados, que obtu-
vieron las penas más altas —el ci-
vil Álex Smith (12 años) y el capi-
tán (r) Leonardo Osses (10
años)— cumplirán prisión efecti-
va. A los otros cuatro, el general
(r) Gonzalo Blu (5 años); el mayor
(r) Patricio Marín (5 años); el ge-
neral (r) Marcelo Teuber (3 años
y 101 días) y el cabo (r) Manuel

Riquelme (121 días), se les con-
mutó la sanción por libertad vigi-
lada intensiva. En la mayoría de
los casos se abonaron los días
cumplidos bajo medidas cautela-
res. Por eso, al excarabinero Ri-
quelme se le dio la
pena por cumplida.

Las condenas fue-
ron establecidas lue-
go que el 6 de enero
el TOP acreditara los
ilícitos indagados y
declarara culpables
a cinco exintegran-
tes de la disuelta
Unidad de Inteli-
gencia Operativa
Especializada (UIOE) de Carabi-
neros en La Araucanía, y a un ci-
vil que prestó apoyo informático
en esa repartición. 

Fueron absueltos de todos los
cargos los exfuncionarios Mar-
vin Marín Maluenda, Cristián

Pérez Mancilla, Marcos Sanhue-
za Córdova, Darwin Vásquez
Sepúlveda y Manuel Cavieres
González.

El fiscal Luis González valoró
que el fallo “acreditó la hipótesis

de que los equipos
que están para auxi-
liar al Ministerio
Público en las inda-
gatorias mintieron
en esta investiga-
ción y, a partir de
eso, generaron in-
formación falsa, la
que llevó a desarro-
llar investigaciones
contra personas que

estuvieron privadas de libertad”. 
Para la abogada Karina Riquel-

me, querellante por algunos de
los mapuches inicialmente im-
putados, “una justicia tardía no
es una justicia efectiva”. Criticó
que “ocho años después se dé re-

cién una sentencia y que las per-
sonas que son las cabezas de esta
manipulación e inoculación de
pruebas en contra de dirigentes
mapuche hayan quedado con pe-
nas para cumplir en libertad”.

Supuestos mensajes de
WhatsApp y Telegram

Luis Felipe Romero, defensor
de los absueltos excarabineros
Marín y Sanhueza, quienes eran
parte del Laboratorio de Crimi-
nalística de Carabineros (Labo-
car), aseguró que “el Labocar no
estaba involucrado”, y que en su
mayoría sus funcionarios “fue-
ron mal usados y, por lo tanto,
pasaron más de siete años que
fueron sumamente difíciles”. Ro-
mero agregó que “perdieron sus
trabajos y, básicamente, su vida.
Ahora se viene a devolverles su
honorabilidad”.

Esta causa se originó hace más
de ocho años (ver infografía), tras
la detención de ocho comuneros
mapuches, imputados de actuar
coordinados en hechos delictua-
les y de violencia, a partir de co-
municaciones vía aplicaciones de
WhatsApp y de Telegram. Los
mensajes supuestamente inter-
ceptados resultarían ser falsos.
Entre los detenidos estaba el vo-
cero y líder de la Coordinadora
Arauco Malleco (CAM), Héctor
Llaitul, hoy condenado a 23 años
de cárcel por la Ley de Seguridad
del Estado y el Código Penal en
otra causa.

A comienzos de enero, los jue-
ces Rocío Pinilla, Patricia Abolla-
do y Javier Bascur dieron por es-
tablecida la culpabilidad de Gon-
zalo Blu como autor de cinco de-
l i t o s d e f a l s i f i c a c i ó n d e
instrumento público y tres de
obstrucción a la investigación.

Por los mismos ocho ilícitos fue
declarado culpable Patricio Ma-
rín. Asimismo, los jueces deter-
minaron que Leonardo Osses co-
metió nueve delitos de falsifica-
ción de instrumento público y
siete de obstrucción a la investi-
gación. A Marcelo Teuber se le
atribuyó un ilícito de obstrucción
y otro de falsificación. Por esos
mismos dos delitos también se
sentenció a Manuel Riquelme.

En cuanto al civil Álex Smith,
el TOP determinó su responsabi-
lidad en 19 ilícitos: nueve de falsi-
ficación de instrumento público,
ocho de obstrucción a la investi-
gación, uno calificado de obs-
trucción a la investigación y uno
de uso malicioso de instrumento
público falso cometido por parti-
cular. Conocido como “el profe-
sor”, se le atribuyó la creación del
software “Antorcha”, que su-
puestamente podía recuperar
mensajería digital, así como de la
aplicación Tubicación. 

En ambos casos, Smith no lo-
gró demostrar su uso. 

Trama que generó falsas interceptaciones telefónicas para imputar delitos y hechos de violencia a mapuches

Caso Huracán: Dictan penas de hasta 12 años
para 5 excarabineros y un civil condenados 

VÍCTOR FUENTES y HÉCTOR BURGOS

La indagatoria contra el personal policial se hizo pública en enero de 2018, a partir del cuestionamiento a los
antecedentes con los que se detuvo a ocho personas, entre ellas el líder de la CAM, Héctor Llaitul.

DEMANDA CIVIL
La defensa de los

excarabineros absueltos
en este juicio anunció
que evaluará acciones

legales indemnizatorias
en favor de sus
representados.
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1.079
kilos de
marihuana
incautó Cara-
bineros en la
región en un
operativo
reciente.
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